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Nota (l- l I 0-22

Licenciado
Ranth K. Berard M.
Gerente General de

Mercados Nacionales de la Cadena de l:rio. S A
Ciudad.

Rcl.: Vcnt¡ tlc protluclos import¿t(los rlc origtn agropcculrio' tlcntro dc l¿s

inslal¿rci0nrs tlc loi nrcrc¡tlos pr.opirdatl tlc Mcrcartos N¿rcionalcs tlc c¿rdcna «lc l'río

S.A.

Señor Gerente General:

Hago referencia a su nota N' MNCF/CGN o.OlO8-2022 calendada 30 de mayo dc 2022 y

,..ibidu .n esla Despacho el 3 de.iunio del año cn ct¡rso. mediante la cual solicita ampliar la

opinión vcr.tida por este Despacho nrcdiante Ia Nota C-06ó-22 de 5 cle mayo de 2022- cn

r.llación a si cstri prohibido poI Ley, c¡ue desdc Ios losales ubicados dcntro dc las instalacioncs

propicc.lacl clc Meicados Nacionales clc Ia Cadena de Frío S.A.. los arrendatarios adquieran.

pr,r."..n. almacencn y/o clistribuyan procluctos agropecttarios alimcnticios imporrados 1 cle

lstar prohibido, si incurre entonccs, el servidor público rcsponsable de la entidad. en omisitin

de sus llncioncs.

Respcclo a dichas inlcrrogantcs, csla Procuracluria cs dcl criterio quc. no sc contcmpla cn la

l.c¡,'¡. ,u dc 7 dc novicmbrc de 2013. cn la l{csolución de cabinetc N" I8 dc 3 dc lsbrcro dc

20i 5 o cn cl llcglamcnto lnlcrno para arrendatarios de los Mercados propicdad cle la cmprcsa

Mcrcaclos Nacionales I)c l.a Cadcna t)c [rrío. S.A.. prohibición cxplcsa en rclación a si. desdc

los l0calcs ubicados tlenlto clc las instalacir¡nes propicdad de Mcrcaclos Nacionalcs dc la

(.aclcr.ra dc l.'río S.A., los arrendalarios adquieran. proccsen. almacenen yio distribuyan

produclos agropecuarios alimenticios imponados.

A conlinuación. expresamos los argumcnlos y lundanentos iuridicos clue nos pcrmiten arribar

a csta opinión.

con apoyo de nuestra herramienla de investigación dc normas jurídicas dcnominada

" ln li¡iurídit.u ", notamos que dentro dcl Marco Lcgal de Ia empresa Mercados Nacionalcs I)c

[.a Cadcna Dc [rrío. S.A.. tcncmos Ia l-cy N'c)0 cle 7 de novic'mbrc cle 2013. mcdiantc la cual

sc autoriza la crcación dc la cifada emprcsa. cn rcmplazo de la antiguamente denominada

Secretaría de la Cadena de Frío, la ctral tücra creada mcdiante la l.cy N' 28 de 8 dc junio de

2010.
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I)ostcrior a ello. sc cmitiir la Rcsolución de' consc.io dc Gabinete No. l8 dc 3 dc f'ebrero de

20[5, autorizando la expedición dcl pacto social de conslitución de la sociedad anónima

Mercados Nacionales de la Cadena dc lfrío. s.A., la cual se rige por lo dispuesto en Ia Lcy N'

32 de 26 de febrero de 1927, sobre sociedades anónimas, así como por los reglamentos que sc

diclen en su desarrollo y en las normas del código de Comercio dc [)anamá. aplicablcs a las

sociedadcs anónimasl. Valga deslacar que, las acciones nominati.,as de la misma' sc

cncucnlran cmiridas cn un cien por cicnlo (100%) a fhvor del Estado y bajo la custodia dcl

lr4inistcrio dc Iiconomia y l"inanzas.

Ahora bicn. dc Ia lectura de los ljnes dc la precitada sociedad, mismos que lueran eslablecidos

en el punto 2.1 del literal a de la Resolución de Gabinete Nol8 calendada 3 de f'ebrero de

20152, podemos colegir que la creación de la empresa Mercados Nacionales de la Cadena de

Frio s.A., fue pensada con el objetivo de apoyar al productor nacional y a los consumidorcs.

asi como para contribuir con la meiora de la caclena de distribución y comercialización dc los

produclos alimentarios coscchados en cl territorio nacional'

No obstantc. en cl punto 2 2 dc esta misma cxccrpta legal, como bicn indicáramos cn la

[cspr.lcsla (l uc cmitiéscnros a lravés dc la nota (l-066-22 dc 5 dc mayo de 2022. sc sstipuló que

los.linas cxpresudos an t uulq uicr put'lc de c.tla tu tic'ttlo no serLin limitttdo'; ni re'string,itk¡'t'

por rcferencitt tt tuulquieru tlc Ios olt'os ¡'tcirrtt/b.s v uttc. un coso de cuulttuier umbig.iiedud

ítttlo.serú int erDre ¡c unl¡lícn \.' tlo sa t'esln nl

soc'iedad. "

[.]n este mismo sentido. se cncuentra cl artículo 3 del Rcglamento lnterno para arrcnclatarios

clc los Mcrcados propiedad de la empresa Mercados Nacionalcs de la Cadena de [;rio S A.-'1 cl

cual lücra redactado cn términos similares. a sabcr:

"Artículo 3. Critcrios discrccionalcs cn la contratación y el

procedimiento: El presenle rcglalnento perrnite la incorporación de

iriterios discrecio¡rales en la sclección de servicios y acllvidades qtle

sean gcstionados. ttalnitados' que guarden relación yio qtre af'ccten a

bienei de propicdad o qrlc searl adnlinistlados por CADENA Dtl

I:RiO, siernpre que la discrecionalidad altrdida no contravenga

norrnas dc orclen público cLt¡'a observancia y cLttnplilnien(o sea de

obligatorio crttnplitnicnto,"

Dc allí que. csta Procuraduria llcgase a la conclusión que la inlención de ello' luc el permitirle

a la cmpresa oliecer una gama de activicladcs y opciones, c}re podrían ser posleriormcnte

clelimitadas --o umpliutlcts-- a través dc sus respcctivos contralos de arrendamiento.

lln co¡rclusión y bajo el entendimiqnto que hcmos contestado sus dos itrterrogantes al reitcrar

que. cn etecto. no se contempla en la l,ey N' 90 dc 7 de novicmbre dc 2013. en la ltesolución

cie Gabincfc N. l8 cle 3 de lcbrero de 2015 o cn cl Rcglamcnto lntcrno para arrendatarios dc

los Mcrcados propicdacl de la emprcsa Mercados Nacionales dc la (ladcna dc Frio S.A.-

prolribición 
"*pr"ro 

sobr" si dcsdc ios locales ubicados dentro dc las inslalaciones propiedad

clc Mcrsados Nacionales de la Cadena dc Frio S.A.. los an'endatarios adc¡uieran. procesen'

almacenen y/o clistlibuyan productos agropecttarios alimcnticios impoñados'

rvéase artículo 1de la Lev N" 90 de 7 de noviembre de 2013
I 

Ubicable en la Gaceta Ofic¡al DiSital N' 27716 A delviernes 06 de febrero de 2015

'Ubicable en la Gaceta ofici¿l DiSital N' 29264 del viernes 16 de abrilde 2021'
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De esta manera damos conlestación a lo consultado, no sin antes recOmendar el que Mercados

Nacionales de ta Cadena de Frio S.A., pueda sostener Llna mesa de trabajo con los

arrendatarios, la Agencia Panamcña de Alimentos. a lin de llegar a un enlendimienlo sobre [a

prcocupacitin de los productores quienes. scgún su escrito, " ... indican que husto esle

mo¡ntnto (rrendutarios cle t4EIlCA Panamti .tiguen nolificando a APA que ingresarrin

¡tnttltrc.tos importudos, u lus in.ttetlat'iones de MliR('l Panumd y salurardn con prodttcloS

importctdo:; lo,s módulos y cu«rtos.fiios y clespluzurci los procluctos cosccha.los en lerrilorio
nacionul, compitiendo desleulmente, adenús de estar dando un uso indebido con dicho|;

produclos para controlar los precios de los productos nacionales y garonlizar sus exageradas

ganancias.

No obstante el criterio ofrecido, es menester señalar que, Ia respuesta que hemos brindado a

través de Ia prcscnte consulta, no constituye un pronunciamiento de fondo, o rtn crilerio

.juríclico coriclgycnte quc dctcrminc una posición vinculanle, cn cuanlo al tema consultado.
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